
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho de la señora Juez informándole que el término de 

traslado de nulidad se encuentra vencido. 

 

La parte interesada allegó solicitud de entrega de bien inmueble. 

 

Para proveer lo pertinente, 8 de septiembre de 2022 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, nueve de septiembre de dos mil veintidós 
 

PROCESO SUCESIÓN  

RADICACIÓN 170014003007-2019-00667-00 

INTERESADOS LUZ ESTELLA - GONZÁLEZ DE ORTIZ 

CAUSANTES SOLEDAD - GUZMÁN DE GONZÁLEZ 

CAMILO ANTONIO GONZÁLEZ GIRALDO 

 

Revisada la solicitud de nulidad formulada a nombre del 

señor CAMILO GONZÁLEZ GUZMÁN, observa el despacho que la profesional 

del derecho que la suscribe carece de poder suficiente para presentarla.  

 

Así pues, le asiste razón a la vocera judicial de la señora 

LUZ ESTELLA - GONZÁLEZ DE ORTIZ cuando manifiesta que el poder conferido 

por aquel atañe a la petición de herencia, mas no para deprecar la nulidad 

en el presente asunto.  

 

En tal orden, el juzgado se abstendrá de tramitar la 

solicitud de nulidad presentada, en tanto el solicitante no ha otorgado 

poder en debida forma para tal fin.  

 

En firme esta proveído se resolverá el memorial 

presentado por la parte interesada encaminado a la entrega del bien 

inmueble. 

 
Notifíquese, 

La Juez, 

 

               LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se  

   notifica en el estado 
No. 150 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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